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Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>

SOLICITUD DE COPIA PROCESO : 760016000193202006645 /
760016000000202100717/- GABRIEL ALEJANDRO BEJARANO
8 mensajes

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 7 de junio de 2023, 15:15
Para: j01epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co, j02epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co,
cserajepladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor
JUEZ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA DORADA CALDAS

Referencia: Solicitud de documentos e información para contestación de demanda - Copias
proceso 760016000193202006645 / 760016000000202100717/- GABRIEL ALEJANDRO BEJARANO 

Cordial saludo

Respetuosamente y para que sirva como prueba en contestación de demanda, instaurada
por Nancy Rocío Quiñones Ordoñez y otros, con ocasión a la muerte de Luis Fernando Montaño Quiñonez el 11 de
agosto de 2020, solicito su amable colaboración para que se expida copia de todos y cada uno de los folios de los cuales
consta el proceso penal radicado  760016000193202006645 / 760016000000202100717   que de acuerdo a la cartilla
biográfica del privado de la libertad reposa en los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la
Dorada Caldas.
 
La solicitud de las copias del proceso, se realiza porque es de vital importancia para ejercer la defensa del INPEC;
siendo mí obligación como apoderado judicial de forma diligente y en virtud del artículo  173 inciso segundo del Código
General del Proceso  (El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente), solicitar la prueba so pena que me pueda ser negada durante la
audiencia inicial.  
 
En espera de pronta y favorable respuesta a mí solicitud.

Atentamente,

 

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla   

Abogada Grupo de Jurisdicción Coactiva, Demandas y Defensa Judicial INPEC

Cel: 3133945867

Centro Servicios Administrativos Juzgado Ejecucion Penas Medidas - Caldas - La Dorada
<cserajepladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 de junio de
2023, 16:16

Para: Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>

Cordial saludo,
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Me permito informar que los procesos por usted referenciados no se encuentran radicados en esta
dependencia, lo que hace imposible el envío de copias solicitadas, favor verificar los datos y/o redireccionar
su solicitud a quien corresponda.

Atentamente,

Norbey Henao Cardona
Escribiente

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD 
Carrera 2 # 16-02 Of. 301 Palacio de Justicia. 
La Dorada - Caldas 

AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL:
Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual se reglamenta el acceso y
uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano, entre otras disposiciones, se advierte que conforme a esta
disposición legal, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene la presente comunicación
de la información o notificación,   corresponde al día y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico
institucional del servidor judicial o funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas usuarias, la
comunicación de la presente información o notificación se da por recibida con el presente envío al correo electrónico
que previamente fue suministrado a estos Despachos.   La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia,
validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto.

Ley 1437 de 2011, Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos
los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben
tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este
Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.

De: Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 15:15
Para: Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Caldas - La Dorada <j01epenladorada@cendoj.
ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Caldas - La Dorada
<j02epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicios Administrativos Juzgado Ejecucion Penas
Medidas - Caldas - La Dorada <cserajepladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE COPIA PROCESO : 760016000193202006645 / 760016000000202100717/- GABRIEL
ALEJANDRO BEJARANO
 
[El texto citado está oculto]
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están destinados a ser
utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya
divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y
en la Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -
INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su
buzón. 

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 7 de junio de 2023, 16:18
Para: csadmjepmstun@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor
JUEZ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE TUNJA BOYACÁ
E.S.D.
[El texto citado está oculto]

Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Caldas - La Dorada
<j01epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 de junio de
2023, 16:18

Para: Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>

Cordial saludo,

Verificadas las bases de datos del Despacho no se encontró proceso alguno en contra de
GABRIEL ALEJANDRO BEJARANO y/o  Luis Fernando Montaño Quiñonez, ni con los
radicados 2020-06645 y 2021-00717. Se solicita ampliar la información para dar
respuesta de fondo a la petición.

  Atentamente, 

 Juliana Osorio Londoño 
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
La Dorada - Caldas 

 
Palacio de Justicia - Carrera 2 No. 16 – 02 Oficina 104 La Dorada, Caldas 

Tel. 8571016 - j01epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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De: Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 3:15 p. m.
Para: Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Caldas - La Dorada <j01epenladorada@cendoj.
ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Caldas - La Dorada
<j02epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicios Administrativos Juzgado Ejecucion Penas
Medidas - Caldas - La Dorada <cserajepladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE COPIA PROCESO : 760016000193202006645 / 760016000000202100717/- GABRIEL
ALEJANDRO BEJARANO
 
[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 7 de junio de 2023, 16:59
Para: Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Caldas - La Dorada <j01epenladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Muchas gracias. 

Consultada la cartilla biográfica del privado de la libertad, encuentro que fue trasladado desde el Barne al
establecimiento de la Dorada Caldas, por lo cual arribo a la conclusión que se encuentra a cargo de ese Despacho
Judicial.

Sin embargo, entraré a establecer si el proceso se encuentra en segunda instancia., no obstante registra como
condenado.

Atentamente,

 

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla   

Abogada Grupo de Jurisdicción Coactiva, Demandas y Defensa Judicial INPEC

[El texto citado está oculto]

adriana.bohorquez@inpec.gov.co <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 7 de junio de 2023, 16:59
Para: cserajepladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co, cserajepladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tu mensaje

  Para: cserajepladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co
  Asunto: Re: SOLICITUD DE COPIA PROCESO : 760016000193202006645 / 760016000000202100717/- GABRIEL
ALEJANDRO BEJARANO
  Enviado el: 7/6/23, 16:16:36 GMT-5

leído el 7/6/23, 16:59:26 GMT-5

Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co> 9 de junio de 2023, 11:01
Para: csergacali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo
[El texto citado está oculto]
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Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 9 de junio de 2023, 11:01
Para: adriana.bohorquez@inpec.gov.co

El mensaje se ha bloqueado

Tu mensaje para csergacali@cendoj.ramajudicial.gov.co se
ha bloqueado. Consulta más información en los siguientes
datos técnicos.

Esta es la respuesta del servidor remoto:

550 5.4.1 Recipient address rejected: Access denied. AS(201806281) [SN1NAM02FT0029.eop-nam02.
prod.protection.outlook.com 2023-06-09T16:01:55.700Z 08DB68BFCB9AF1ED]

Final-Recipient: rfc822; csergacali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Action: failed
Status: 5.4.1
Remote-MTA: dns; cendoj-ramajudicial-gov-co.mail.protection.outlook.com.
 (104.47.57.110, the server for the domain cendoj.ramajudicial.gov.co.)
Diagnostic-Code: smtp; 550 5.4.1 Recipient address rejected: Access denied. AS(201806281) [SN1NAM02FT0029.eop-
nam02.prod.protection.outlook.com 2023-06-09T16:01:55.700Z 08DB68BFCB9AF1ED]
Last-Attempt-Date: Fri, 09 Jun 2023 09:01:55 -0700 (PDT)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: Adriana Marcela Bohorquez Bonilla <adriana.bohorquez@inpec.gov.co>
To: csergacali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: 
Bcc: 
Date: Fri, 9 Jun 2023 11:01:42 -0500
Subject: Fwd: SOLICITUD DE COPIA PROCESO : 760016000193202006645 / 760016000000202100717/- GABRIEL
ALEJANDRO BEJARANO
----- Message truncated -----


